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AUTORIZA TRATO DIRECTO PARA
LA PUBLICACIÓN EN EL DIARIO
OFICIAL LA RESOLUCIÓN EXENTA

NO 196, DE FECHA 2 DE FEBRERO
DE 2024 Y APRUEBA
CONDICIONES DE COMPRA.

RESOLUCIÓN EXENTA NO 278

w„u,Q 28 FEB 2024

VISFO: lo dispuesto en la Ley N'’
21.640, que aprobó el presupuesto del Sector Público para el año 2024; en el
artículo 109 y demás pertinentes del DFL Nc’1, de 2005, de Salud, que fija el texto
refundido, coordinado y sistematizado deI DL N'’ 2763, de 1979, y de las Leyes
N'’18.933 y N'’18.469; en el DFL N'’ 1/19.653 de 2000, del Ministerio Secretaría
General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de
la Ley N'’18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración
del Estado; en la Ley N'’19.880 que establece Bases de los Procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado;
en la Ley N'’ 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y
Prestación de Servicios y su Reglamento contenido en el Decreto Supremo No250,
de 2004, del Ministerio de Hacienda, y sus posteriores modificaciones; la Resolución
N'’ 7 de 2019 y NO 14,de 2022, ambas, de la Contraloría General de la República; la
Resolución Exenta SS/N'’ 653, del 3 de septiembre de 2020, sobre delegación de
facultades; la Resolución Exenta RA N'’ 882/19/2024, del 15 de enero de 2024, que
establece el orden de Subrogancia en el cargo de Jefe del Departamento de

Administración y Finanzas de la Superintendencia de Salud y,

CONSIDERANDO:

1'’ Que, mediante la Solicitud de
Compras N'’78, del 1 de febrero de 2024, la Fiscalía, como unidad requirente, ha
solicitado la publicación en el Diario Oficial de la Resolución Exenta N'’196, de fecha
2 de febrero de 2024.

2'’ Que, al momento de la búsqueda
del requerimiento indicado en el considerando precedente, el servicio requerido no

se encuentra disponible en el Catálogo Electrónico de Convenios Marco de la

plataforma de la Dirección de Compras y Contratación Pública
www.mercadopublico.cl, según certificación de fecha 13 de febrero 2024, efectuada
por la jefatura de la Unidad de Adquisiciones.

3'’ Que, la Superintendencia de Salud
requirió por Oficio Ordinario N'’614, de fecha 13 de febrero de 2024, dirigido al

Director del Diario Oficial, la publicación en el mismo, de la ya citada Resolución
Exenta No196.
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4'> Que, según lo dispuesto en el

artículo 48, letra b) de la Ley Nc’19.880, que establece las Bases de los

Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la

Administración del Estado, deberán publicarse en el Diario Oficial, los actos
administrativos que interesen a un número indeterminado de personas.

5'’ Que, cabe tener presente por otro
lado, lo establecido en la Resolución Exenta No6.793, de 20 de agosto de 2013, que
dispone que el Diario Oficial es un Departamento actualmente dependiente de la
Subsecretaria de Interior.

6'’ Que, en virtud de lo anterior, se

estima que existen las circunstancias o características que hacen indispensable
recurrir al mecanismo de trato directo, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 letra
d) de la Ley Nc’19.886, de 2003, de Bases sobre Contratos Administrativos de
Suministros y Prestación de Servicios, y el artículo 10'’ número 4, de su Reglamento,
esto es: "si solo existe un proveedor del bien o servicio".

7'’ Que, además, existe disponibilidad
presupuestaria para la contratación descrita, por lo que dicto la siguiente:

RESOLUCIÓN:

1'’ AUTORÍZASE el trato directo para
la publicación en el Diario Oficial de la Resolución Exenta No196, de fecha 2 de
febrero de 2024, con la SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR, RUT N'’ 60.501.000-
8, por la suma total de $357.437.- (trescientos cincuenta y siete mil cuatrocientos
treinta y siete pesos), impuesto incluido, según factura Nc’186279, de fecha 23 de
febrero de 2024.

2'’ APRUÉBENSE las siguientes
condiciones de compra para la contratación que da cuenta el resuelvo anterior y cuyo
texto es del siguiente tenor:

CONDICIONES DE COMPRA
PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL LA RESOLUCIÓN EXENTA NQj96 DE

FECHA 2 DE FEBRERO DE 2024

1. OBrETrVO

Dar publicidad a la Resolución Exenta N'196, de fecha 2 de febrero de 2024.

2. DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO

Contratar la publicación de la Resolución Exenta N'’ 196, de fecha 2 de febrero de
2024, en el Diario Oficial. El documento deberá ser devuelto a esta Institución, en el

evento que su emisión no sea electrónica, a fin de permanecer en los archivos de la
Superintendencia.

3. PRESUPUESTO Y FORMA DE PAGO

Los gastos de esta actividad serán imputados en el ítem 22-07-001, servicios de
publicidad, del presupuesto vigente aprobado para esta Institución.
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La facturación de esta publicación deberá ser emitida a:

Nombre: Superintendencia de Salud
Rut: 60.819.000-7
Giro: Fiscalizador

Dirección: Av. Libertador Bernardo O’Higgins N'’ 1449, Local 12, Torre II, Santiago.
Teléfono: 28369000

Al emitir el documento tributario, deberá enviar el formato XML a

d ipresrecepcion @cu stod i um . com .

El pago de los servicios será realizado por la Tesorería General de la República dentro
de los 30 días siguientes a la fecha de emisión de la factura.

3'’ EMÍTASE la respectiva Orden de
compra a través del sistema de información http://www.mercadopublico.cl, para la
contratación y posterior pago de los servicios de publicación que por este acto se
aprueban.

4'’IMPÚTESE el gasto al siguiente ítem
del presupuesto vigente aprobado para esta Institución:

220700i SERviaos PUBLiGrrARios

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE EN SISTEMA DE INFORMACIÓN

"POR ORDEN DEL SUPERINTENDENTE"

w'
ADM

Y FII :IOS VILLEGASFiEP
'ARTAMENTO DEJEFA D

bCIÓN Y FINANZAS(S)MIN
SUPERINTENDENCIA DE SALUD

'\.
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•

•

•

•

•

Subdepto. de Finanzas y Contabilidad
Subdepto. de Administración
Unidad de Adquisiciones
Intendencia de fondos y Seguros previsionales de salud
Oficina de Partes
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 Observaciones

Totales en Otra Moneda
 PESO CL $ 1 
 Monto Neto $ 300.367  
 Monto I.V.A. $ 57.070  
 Monto Total $ 357.437  

SUBSECRETARIA DEL INTERIOR
ACTIVIDADES DE LA ADMINISTRACION
Dr. Torres Boonen #511 - Providencia
Santiago

R.U.T.: 60.501.000-8
 

FACTURA ELECTRÓNICA
 

Nº 186279
 S.I.I - SANTIAGO CENTRO

  Señor (es) : SUPERINTENDENCIA DE SALUD
  Direccion : AV.L.B.OHIGGINS N°1449 LOCAL 12 TORRE II
  R.U.T. : 60.819.000-7
  Giro : GOBIERNO CENTRAL

Comuna : Santiago
Ciudad : Santiago
Forma De Pago : Crédito Contacto : 2454660
Fecha Emis. : 23 FEBRERO 2024 Fecha Venc. : 24 MARZO 2024

Nº Cantidad Unidad Código Descripción Precio Desc/Recargo Total
1 1 UN   DONGRE  RESOLUCION EXENTA

 
PUBLICADO EL 20/02/2024 **CVE: 2454660

300.367 
  

300.367  

 Montos Totales
 Monto Neto $ 300.367  
 Monto I.V.A. $ 57.070  
 Monto Total $ 357.437  

Timbre Electrónico SII
Res. del

Verifique documento: www.sii.cl
 

http://www.sii.cl/


Formulario de Recepción Conforme

N° de Formulario 3473 Estado ENVIADO
FINANZAS

Fecha 28-02-2024
10:36:44

ORDEN DE COMPRA RAZÓN SOCIAL

      Código 74 Año 2024          60.501.000-8 DIARIO OFICIAL

BIEN O SERVICIO RECIBIDO FUNCIONARIO/A SOLICITANTE

      Publicación Diario Oficial Resolución Exenta N°196.       SYLVIA CATALINA DE LA PAZ RAMIREZ

FUNCIONARIO/A DERIVADO/A SOLICITUD DE COMPRA

      JORGE ARTURO DIP CALDERON
Solicitud 78 Año 2024

RECEPCION CONFORME OBSERVACION GENERAL

Total Parcial Rechazo Sin observaciones

Detalle Orden de Compra

Cantidad Detalle Valor

1 Publicación Diario Oficial 357.437,00

Total 357.437,00  

MERCADO PÚBLICO ID Ord. Compra: 601-59-SE24 ID Licitación Sin Licitacion

ACTO ADMIN.
APROBATORIO

N° Resolución S/Num. Res. Fecha. Resolución 01-01-1900

INFORMES DEL PROVEEDOR (ADJUNTOS)
      NINGUNO      PREVISIONALES      TÉCNICOS      OTROS

DOCUMENTOS Y OBSERVACIONES

Observacion Funcionario Archivos
AGRADECEREMOS DAR RECEPCION CONFORME – SI LO REQUIERE ADJUNTE

DOCUMENTACION DE RESPALDO SYLVIA CATALINA DE LA PAZ RAMIREZ

AGRADECEREMOS APROBAR O RECHAZAR FACTURA, ADJUNTA EN LA PARTE
INFERIOR DEL FORMULARIO SYLVIA CATALINA DE LA PAZ RAMIREZ

Recibe Conforme Cuota N°
1 

Total N° de Cuotas
1 

SI ES
COMPRA
INDICAR
1 DE 1

Mes del Servicio Mes

FEBRERO
Año

2024

Fecha Descripción Nombre Completo Aprobado

2024-02-28
10:36:44

Derivado a JORGE ARTURO DIP CALDERON SYLVIA CATALINA DE LA PAZ RAMIREZ

2024-03-04
09:59:53

Recepción Conforme Terminada JORGE ARTURO DIP CALDERON

2024-03-04
10:40:34

Ingresa Informacion de factura, derivada a JORGE ARTURO SYLVIA CATALINA DE LA PAZ RAMIREZ

2024-03-04
18:10:50

VB Factura OK JORGE ARTURO DIP CALDERON

2024-03-05
11:51:35

ENVIADO A FINANZAS SYLVIA CATALINA DE LA PAZ RAMIREZ



En caso de no cumplimiento del plazo definido para la entrega de la recepción conforme, el responsable debe adjuntar los antecedentes que respalden el retraso.
Se extiende el presente informe para continuar con el proceso de facturación y pago correspondiente a la contratación de los bienes y/o sevicios detallados.

Numero Tipo Archivo
186279 FEA

V°B°
CONTRAPARTE TÉCNICA

 Documento Aprobado



Código Producto Cantidad / 
Unidad

Especificaciones 
Comprador

Especificaciones 
Proveedor

Precio 
Unitario

Descuento Cargos Valor Total

55101505 Publicaciones 1 Unidad no 
definida

Publicación Diario Oficial 
Resolución Exenta N
°196, de fecha 2 de 
febrero.

300.367,00 0,00 0,00 300.367

Orden de Compra Si 
solo existe un 
proveedor del bien o 
servicio

Neto

Dcto. 

Subtotal

Total        357.437

300.367

0

300.367

57.070

Cargos 0

$

$

$

$

19% IVA $

$

ORDEN DE COMPRA

RUT                :

SEÑOR (ES)   : SUBSECRETARIA DEL INTERIOR

60.501.000-8

DIRECCION DE ENVIO FACTURA :

FORMA DE PAGO :

METODO DE DESPACHO :

Av. Libertador Bdo O´Higgins N°1449 
Torre 2, Piso 5,  Stgo

Despachar a Dirección de envío

30 días contra la recepción conforme de la factura

FECHA ENTREGA PRODUCTOS :

NOMBRE ORDEN DE COMPRA : Publicación Diario Oficial

Santiago Centro Región Metropolitana de Santiago

DIRECCION DE DESPACHO : Av. Libertador Bdo O´Higgins N°1449 
Torre 2, Piso 5,  Stgo

Santiago Centro Región Metropolitana de Santiago

N°:

Rut : Demandante :

Unidad de Compra :

Fecha Envio OC.  :

Observaciones:

Teléfono :

601-59-SE24

28-02-2024 16:53:47

Superintendencia de Salud

SUPERINTENDENCIA DE SALUD60.819.000-7
Av. Libertador Bdo O´Higgins N°1449 
Torre 2, Piso 5,  Stgo

56-2-8369470

Publicación Diario Oficial Resolución Exenta N°196, de fecha 2 de febrero 2024.

Contraparte Técnica: Jorge Dip C.

Plan de Compra (Cod. Proyecto/Cod. Presupuestario): 
(1597-9-PC24 / 22.07.001)

Dirección
Demandante :

176Fuente Financiamento:

Derechos del Proveedor del Mercado Público

1. Derecho a entender los resultados de cada proceso.
2. Derecho a participar en mercado público igualitariamente y sin discriminaciones arbitrarias.
3. Derecho a exigir el pago convenido en el tiempo y forma establecido en las bases de licitación.
4. Derecho a impugnar los actos de los organismos compradores del sistema.
5. A difundir y publicitar sus productos y servicios entre los organismos compradores, previo o no relacionados con procesos de compra o contratación en desarrollo.
6. Derecho a inscribirse en el registro oficial de contratistas de la Administración del Estado, ChileProveedores y a no entregar documentación que se encuentre acreditada en éste.
Especificaciones

Para revisar en detalle sus derechos como proveedor visite https://www.mercadopublico.cl/Portal/MP2/secciones/leyes-y-reglamento/derechos-del-proveedor.html

Estado : Recepcion Conforme

Esta orden de compra cuenta con disponibilidad presupuestaria. Folio ingresado 176 proporcionado 
por SIGFE.

Disponibilidad Presupuestaria:


















	1
	2
	3
	4
	5

